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Ministerio de Hacienda 

EL P R E S I D E N T E D E L G O 
BIERNO D E L A R E P U B L I C A , 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

QUE L A S C O R T E S CONSTI
TUYENTES, en funciones de Sobe
ranía Nacional, han decretado y san
cionado la siguiente 

L E Y 
Artículo 1 • Se autoriza al Minis

tro de Hacienda para convenir con 
el Ayuntamiento de Madrid la re
trocesión de los jardines llamados 
«Campo del Moro», como compen
sación a la renuncia del Estado a 
percibir el importe de la valoración 
de los edificios de Caballerizas en la 
forma prevenida en la Ley de 20 de 
agosto último. 

En su consecuencia, sólo serán 
valorados y abonados en la forma 
prevista en los artículos 2.° y 3.° de 
la mencionada Ley los terrenos que 
resulten después de verificado el 
derribo de las edificaciones de Ca
ballerizas. 

Artículo 2.° Se practicará la deli
mitación de los terrenos de Caba
llerizas lindante con el < Campo del 
Moro», y se reservará al Ayunta
miento la faja de terreno de los jar
dines del «Campo del Moro» que 

Erudencialmente sea necesaria para 
i posible ampliación de la calle de 

San Vicente, de esta Capital. 
Artículo 3.° Los actos de trans

misión a que dé lugar el cumpli
miento de la presente Ley gozarán 
de la exención fiscal concedida en el 
artículo único del Decreto de 25 de 
Mayo del presente año, ratificado 
por Ley de 9 de septiembre úl
timo. 
.Artículo4.° E l Ministro de Ha

cienda dará cuenta a las Cortes del 
uso de la autorización que por la 
presente Ley se le concede, 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
[-ey, así como a todos los Tribuna-
tes y Autoridades que la hagan cum
plir. 

Madrid, diez de octubre de mi l 
novecientos treinta y uno. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
Kl Ministro de Hacienda, 

INDALECIO PRIETO T U E R O 

Administración Central 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA 
J U N T A C A L I F I C A D O R A 

D E A S P I R A N T E S A DESTINOS 
P U B L I C O S 

Propuesta provisional que se formu
la como continuación de la publi
cada el 4 de agosto último (Gaceta 
número 216), referente a desti
nos vacantes dependientes de las 
Diputaciones, Cabildos y Ayunta
mientos, anunciados en la Gaceta 
número 91, del día 1.° de abril del 
corriente año, con expresión de 
las ciases de primera y segunda 
categoría del Ejército y de la A r 
mada, a quienes se proponen, por 
ser los que mayores méritos re
únen, a juicio de las Autoridades 
expresadas, entre los presentados 
para optar a dichos destinos en 
las respectivas Corporaciones. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Ayuntamiento de Vicálvaro 
5H4 a 589. Desiertos, con arreglo 

a lo dispuesto en la circular de 13 de 
agosto último (Gaceta número 225). 

Propuesta provisional que se formu
la como continuación a la publica
da en 19 de agosto último (Gaceta 
número 231), referente a desti
nos vacantes dependientes de las 
Diputaciones, Cabildos y Ayunta
mientos, anunciados en la Gaceta 
número 33 de 2 de febrero del 
corriente año, con expresión de 
las clases a quienes se propone 
por ser los que mayores méritos 
reúnen, a juicio de las Autoridades 
expresadas, entre los presentados 
para optar a dichos] destinos en 
las respectivas Corporaciones. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Ayuntamiento de Aranjues 
266. Inspector de Policía Urba

na, Cabo Gregorio Baltasar Gómez, 
con 7-7-9 de servicio. (Vecino y des
empeña el cargo interinamente). 

Propuesta provisional que se formu
la como continuación a la publica
da el 19 dé agosto último (Gaceta 
número 231), referente a desti
nos vacantes dependientes de las 
Diputaciones, Cabildos y Ayunta
mientos, anunciados en la Gaceta 

número 1 de 1.° de enero del co
rriente año. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto 

666 a 670 Desiertos, con arreglo 
a lo dispuesto en la circular de 13 de 
agosto último (Gaceta número 225). 

CONCURSO EXTRAORDINARIO D E L MES 
DE JULIO DE 1931 

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en la Gaceta del 
día 20 de dicho mes y ampliadas 
en la número 249 del 6 de septiem
bre último para proveer varias 
plazas de Auxiliares del Ministe
rio de Fomento, dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas. 
Suboficial de complemento D . Fe

derico Martínez Guzmán, de veinti
nueve años de edad. 

Sargento de complemento D . Eu
logio Presuanes Muñoz, de veintiún 
años. 

Sargento licenciado Jesús Barbo
sa Guijosa, de treinta y cuatro años. 

Sargento licenciado Miguel Reyes 
García, de veintinueve años. 

Sargento licenciado, Víctor Chico 
Hernández, de treinta y siete años. 

Sargento para la reserva Tose Ma
ría Ubeda Cubedo, de treinta y dos 
años. 

Cabo en activo D . Justo Leal Ma-
roto, de veinticinco años. 

Cabo licenciado Adolfo Faes V i -
llaverde, de diecinueve años. 

Cabo licenciado D . Ismael Abey-
túa Pérez-Iñigo, de treinta y cuatro 
años. 

Cabo licenciado Alfredo Montero 
García, de treinta años. 

Soldado licenciado Agustín Simó 
Galdó. de veintisiete años. 

Soldado licenciado José Martínez 
Almeida, de veinticinco años. 

Soldado licenciado Turno Clusa, 
de treinta y cuatro años. 

Soldado licenciado D . Francisco 
Ferrari Billoch, de treinta años. 

Soldado licenciado Mariano Gar
cía Ramos, de veintiséis años. 

Soldado licenciado Agustín Sán
chez Ruiz de la Campa, de dieci
ocho años. 

Soldado licenciado José Ruiz Pala
cios, de treinta años. 

Soldado licenciado Sebastián Gar
cía Besonias, de veintisiete años. 

Soldado licenciado Tose Olivera 
Raniz, de veintiséis años. 

Soldado licenciado Julio Cano de 
Santayana, de veinticuatro años. 

Soldado licenciado Federico Ba-
lins Pastor, de veintisiete años. 

Soldado licenciado Eustaquio Or
tega Cuesta, de veintiséis años. 

Soldado licenciado Luis Gómez 
Martínez, de treinta y siete años. 

Soldado licenciado Francisco Sán
chez Méndez, de veinticinco años. 

Soldado licenciado Antonio Maro-
to Muleras, de veinticinco años. 

Soldado licenciado José Lamas 
Coronas, de treinta y cinco años. 

Soldado licenciado Inocencio Co-
rralisa Sánchez, de treinta años. 

Soldado licenciado D. Francisco 
Gual Espuñes, de veintiséis años. 

Maestro de segunda Justo López 
Sánchez, de veinticinco años. 

Carabinero Carlos Bover Sierra, 
de veinticinco años. 

Sargento licenciado Eulogio Lahe-
ra Fajarnés, de veintinueve años. 

Suboficial licenciado Víctor Díaz 
Hernández, de veinticinco años. 

Sargento de complemento D . A n 
tonio Sirvent Brotóns, de veintiocho 
años. 

Cabo de complemento don Luis 
Nanclares Cantalapiedra, de veinti
dós años. 

Cabo de complemento D . Eduar
do Fuenbuena Comín, de veinticua
tro años. 

Cabo licenciado Marcelino García 
Largo, de veintitrés años. 

Cabo licenciado don Dalmacio 
Iglesias Navarro, de veinticuatro 
años. 

Cabo licenciado D . Tulián García 
Fernández, de veinticuatro años. 

Cabo licenciado D . Aurelio Soria 
Soria, de veintiocho años. 

Cabo licenciado Miguel Molina 
Angel, de veinticuatro años. 

Cabo licenciado Antonio Martín 
Juárez, de veintinueve años. 

Cabo de complemento Tuan López 
Pastor, de veintitrés años. 

Cabo licenciads Manuel Otero 
Montesinos, de veintisiete años. 

Cabo licenciado Esteban G i l Mo
raga, de treinta y un aflos. 

Cabo licenciado Pedro Aldehuela 
García, de treinta y dos años. 

Cabo licenciado D . Julio Morente 
Quero, de veintitrés años. 

Cabo en activo Carlos Morente 
Quero, de veintidós años. 

Cabo en activo José Rivero V i l l a -
nova, de dieciocho años. 

Soldado licenciado D. Antonio 
Puig de Asprer y Font, de veintiséis 
años. 



Soldado licenciado D . Francisco 
Linares Anaya, de treinta y nueve 
años. 

Soldado licenciado Angel Daniel 
Menéndez Alonso, de treinta años. 

Soldado licenciado Aurelio Sáez 
Paúl, de veinticuatro años. 

Soldado licenciado Agustín Lina
res García, de veintitrés años. 
Admitidos condicionalmente, a re

serva de que presenten los docu
mentos que se citan ante esta Jun
ta; los cuales deberán ser presen
tados en la Sección de Informa
ción de la misma antes del día 20 
de los corrientes: 
Teniente de complemento D . Da

niel G i l Delgado Casado, de veinti
nueve años de edad, quien no ha 
presentado el certificado de aptitud 
física ni el del Registro de Penados. 

Sargento de complemento D . Fe
lipe Picazo Guijarro, de veintisiete 
años de edad, quien no ha presenta
do el certificado del Registro de Pe
nados. 

Sargento licenciado S a l v a d o r 
Sáenz Molina, de treinta y tres años 
de edad, quien no ha presentado el 
certificado del Registro de Penados. 

Sargento licenciado Rogelio G i l 
Fernández, de treinta y un años de 
edad, quien no ha presentado el cer
tificado de aptitud física ni el del Re
gistro de Penados. 

Sargento para la reserva Pedro 
Etreros Gustín, de veintisiete años 
ds edad, quien no ha entregado el 
certificado de aptitud física ni el del 
Registro de Penados. 

Cabo licenciado Enrique Sánchez 
Blanco, de veintisiete años de edad, 
quien no ha presentado el certificado 
de aptitud física ni el del Registro de 
Penados. 

Cabo licenciado Jorge Castel Do
mingo, de veinticinco años de edad, auien no ha presentado el certifica-

o de aptitud física ni el del Regis
tro de Penados. 

Guardia civi l en activo Antonio 
Tejada Fernández, de veinticinco 
años de edad, quien no ha presenta
do el certificado de aptitud física ni 
el del Registro de Penados. 

Otro ídem Marcelino Contreras 
Rincón, de veintiocho años de edad, 
quien no ha presentado el certifica
do de aptitud física, ya que se le dis
pensa como al anterior el del Regis
tro de Penados, por hallarse el inte
resado prestando sus servicios en el 
Instituto de la Guardia civil . 

Otro ídem Felipe López Maldona-
do, de treinta y tres años de edad, 
quien no ha presentado el certifica
do de aptitud física, ya que se le dis
pensa el Registro de Penados, por 
idénticos motivos que al anterior. 

Músico de segunda en activo Nico
lás de la Puente González, de veinte 
años de edad, quien no ha presenta
do el certificado del Registro de Pe
nados, 

Soldado licenciado Pedro Apari
cio Garijo, de treinta y un años de 
edad, quien no ho presentado el cer
tificado de aptitud física ni el del Re
gistro de Penados. 

Fuera de concurso por los motivos 
que a continuación se expresan: 
Cabo licenciado Ramón Rico Mo

reno. 
Otro ídem José Sánchez Coello. 
Los anteriores aspirantes no han 

justificado su conducta. 
Antonio Gonzalo Castillo. 
Eduardo Cotelo Ubiz. 
Francisco Gomis Peinado. 
Los anteriores aspirantes no han 

presentado su resumen de servicios. 
Notas. —1. a Las reclamaciones 

por error en la calificación de los as
pirantes relacionados anteriormente 

deberán tener entrada en esta Junta 
antes del día 20 del mes actual. 

2. a Los admitidos condicional
mente que no presenten sus docu
mentos antes del día 20 del mes co
mento ante esta Junta, se considera
rán desde luego fuera de concurso. 

3. a Se advierte a las clases pro
puestas que para poder actuar en las 
oposiciones es preciso ingresar en la 
Habilitación del Ministerio de quien 
dependen las plazas vacantes, antes 
de verificar los ejercicios, la canti
dad de 25 pesetas como derechos de 
examen. 

Madrid, 10 de octubre de 1931. 
E l Presidente, Antonio Luque. 

Dirección general de Seguridad 

Relación de licencias de uso de 
armas en general que en los días que 
se indican se han expedido por este 
Centro y de las que han sido revi
sadas, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo o.° del Decreto 
del Ministerio de Justicia de 19 de 
agosto último. 

DE NUEVA CONCESIÓN 
Número, nombres, edad, ciase y 

vecindad 
Días 9 y 10 de octubre 

10.525, D . Natalio Rivas Santiago, 
60 años, 2. f i, Madrid Velázquez, 19. 

10.526, D . Rufino González Beni
to, 73, 5. a, Madrid, Diego de León, 
número 33. 

10.527, D . José Eduardo López 
Remero Tovar, 33, 6. a, Madrid, 
Avenida de la Plaza de Toros, 6. 

10.528, D . Valentín Ortiz Martín, 
52, 6.a, Navalcarnero. 

10.529, D . José Alvarez García, 
33, 6. a, Canillas. 

10.530, D . Manuel Morales Diez, 
28, 6. a, Vallecas. 

10.531, D . Antonio Regidor de 
Vega, 25, 7. a, Madrid, Mendizá-
bal, 63. 

10.532, D . Federico Manzano Go-
vantes, 24, 7. a, Madrid, A . Andrés, 
1 duplicado. 

10.533, D . Joaquín Carrizo Sán
chez, 57, 7. a, Aranjuez. 

10.534, D . Vicente Pérez Corre-
cher, 35, 7. a, Aranjuez. 

Día 11 de octubre 
10.582, D . Francisco Bergamín 

García, 75, 1.a, Madrid, paseo de la 
Castellana, 13. 

REVISADAS 
Día 11 de octubre 

Número, año v nombres 
11.612 de 1930, D . Miguel Fleta 

Burro. 
Madrid, 11 de octubre de 1931.-El 

Director general, P. D. , el Jefe Su
perior, Ricardo Herráiz. 

Relación de licencias de uso de 
armas gratuitas a funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio, Enti
dades oficiales y guardas jurados, 
concedidas desde la publicación del 
Decreto de 19 del actual, y de las 
revisadas en los días que se indican, 
publicándose en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 5.° del de
creto de 19 de agosto último. 

DE NUEVA CONCESIÓN 
Día 10 de octubre 

661, don Ramón Dorda Valen-
zuela. 

662, don Gervasio García Román. 
Día 11 de octubre 

663, D . Ceferino Fernández Carde 
REVISADAS 

Día 11 de octubre 
Número, año v nombres 

719, 1929, D . Lucrecio Ruiz-Val-
depeflas Utrilla. 

377, 1931, D . Julián Pascual Do-
dero. 

175,1928, D . Ginés Gutiérrez Gue
vara. 

4, 1928, D . Ubaldo Alonso Pérez. 
90, 1928, D . Justo Gutiérrez Co

llado. 
757, 1927, D . Leopoldo Prats 

' 1.090, 1927, D. Rafael Díaz Mena. 
758, 1927, D . Luis Domingo Gó

mez Guijo. 
1.095, 1927, D . Mariano González 

lgea. 
753, 1927, D . Alberto de Sicilia 

López. 
386, 1927, D . Angel Iglesias Ro

dríguez. 
760, 1927, D . Pedro Jiménez L u 

cas. 
385, 1927, D . Samuel Sánchez 

Guerrero Martín. 
1.182, 1927, D . Elias Royo Mone

dero. 
761, 1927, D . Luis Camacho Pa-

gés. 
* 441, 1927, D . Federico Cura Pa
jares. 

766, 1927, D . Emilio López Sáinz. 
767,1927, D . José Frías Pasuti. 
701, 1929, D." Julio Cintora Ber-

naveu. 
756, 1927, D . Nicolás Ramos Gon

zález. 
1.002, 1927. D . José Pérez Pérez. 
1.190, 1927, D . Antonio Moreno 

Moreno. 
731, 1927, D . Rafael Benajes Sa-

cristAn 
1.198, 1927, D . Adolfo Ochoa Ca

llado. 
997, 1927, D . Pedro Leiro Mar

tínez. 
247, 1930, D . José María Santa 

Ursula Vázquez. * 
1.046, 1927, D . Isidro Chillón Sal

vador. 
710, 1927, D . Luis Flores Moldes. 
1.042, 1927, D . Ramón Rodríguez 

Dorado. 
295, 1931, D . Luis Guerra Baradé. 
987, 1927, D . José Vázquez San-

chez. 
1.050, 1927, don Enrique Díaz 

Atienza. 
705, 1927, D . Antonio Ruiz Sán

chez. 
1.043, 1927, D . Luis Oterino C i d . 
503, 1927, D . Joaquín Gamazo 

Lentijo. 
531, 1927, don Miguel F . Leal 

Blanco. 
530, 1927, D . Severino Galiñanes 

Alvarez. * 
380, 1931, don Viriato Molina 

Duque. 
Madrid, 11 de octubre de 1931.--El 

Director general, P. D . , el Jefe Su
perior, Ricardo Herráiz. 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Provincial de Madrid 

L a Sección tercera de esta A u 
diencia Provincial, por su proveído 
fecha ocho de los corrientes, dictado 
en causa procedente del Tuzgado de 
Buenavista contra Teodora Escriba
no Romera, por infanticidio, ha 
acordado la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, a fin de 
hacerla saber que por virtud del 
Decreto de indulto del Gobierno 
provisional de la República, fecha 
14 de abril último, ha sido indultada 
de la totalidad de la pena que le fué 
impuesta por sentencia de 20 de ju
nio del corriente, con la advertencia 
del párrafo 3.° de dicho Decreto, 
cual es la de que no tiene que delin
quir en término de tres años, y pre
sentarse ante este Tribunal, dentro 

del plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en dicho Decreto. 

Y para que conste y en cumplí 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificado 
en forma a la penada Teodora Es 
cribano Romera, extiendo la presen 
te que firmo en Madrid, a 12 de sen 
tiembre de 1931 . — E l Oficial de Sala 
Enrique Torres. 

(Núm. 2.488) (B.-1.403) 
i 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 

En virtud del presente primer 
edicto y de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital, en expe
diente promovido por don Felipe 
Casado Astilleros, como apoderado 
y mandatario de don Silvino Garri
do Fraiz, sobre que se declare el do
minio a favor de don Silvino de la 
diferencia o exceso de superficie, 
que es la de ciento treinta y ocho 
metros setenta y ocho decímetros, 
en una parcela de terreno, sita en 
ésta población y su calle de Cova-
rrubias, número treinta y cuatro mo
derno y veintiséis antiguo, corres
pondiente al distrito de Chamberí, 
en el ensanche, Barrio de Luchana 
y cuya parcela fué adquirida una 
tercera parte, proindiviso por com
pra a don Ramón Neira Gassety 
otros, otra tercera parte, por com
pra en unión de don Antonio Sueiro 
Vida l a don José Sueiro Vidal, se 
convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio, que se solicita 
para que comparezcan ante este Juz
gado, sito en la casa número uno, 
de la calle del General Castaños, si 
quieren reclamar su derecho, den
tro del término de ciento ochenta 
días. 

Dado en Madrid, a seis de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortíz Casado 
(A.—1.995 bis) 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia dictada 

con fecha de hoy por el señor Juez 
de instrucción del distrito de Cham
berí, en las diligencias para la ejecu
ción de la sentencia dictada en la 
causa instruida por homicidio por 
imprudencia, contra Rafael de las 
Heras Rodríguez, se anuncia por se
gunda vez, la venta, en pública su
basta, de un crédito valorado en la 
cantidad de 15.000pesetas, y que con 
la rebaja del 25 por 100, queda redu
cido a 11.250 pesetas, que el referido 
penado tiene con la Compañía de 
Seguros «La Patria Hispana>, según 
póliza número 1.650, fecha 26 de 
septiembre de 1927. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número 1, se ha señalado el 
día 7 de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Primera. Que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la valoración rebaja
do el 25 por 100. 

Segunda. Que los que deseen 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la mesa 



¿el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de 
dicha valoración, sin cuyo requisito 
n 0 se admitirán consignaciones, las 
que serán devueltas, seguidamente 
de terminarse el acto, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que 
quedará reservada como garantía 
del cumplimiento de su obligación, 
debiendo entregar el precio total del 
remate a los tres días siguientes al 
de su aprobación; y 

Tercera. Que el título de propie
dad de tal crédito se encuentra de
positado en el local de este luzgado, 
donde podrán examinarlo los que 
deseen tomar parte en la subasta, 
hasta el mismo día de su aproba
ción. 

Madrid, 7 de octubre de 1931.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno: E l Juez de instrucción 
(Firmado). 

(C—336) 
L A T I N A 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital, dictada en el día de la 
fecha, en el sumario que se instruye 
por lesiones, contra Teodoro Euge
nio Lorente Mero, se cita al testigo 
Ernesto Gallego Elizalde, que ha v i 
vido en la ronda de Segovia, núme
ro 27, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su 
Silla audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de recibirle declaración en dicha 
causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 
5 a 50 pesetas, con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid,a 12de septiembre de 1931. 
El Secretario, Francisco de P. Rives. 
Visto bueno, Salvador Alarcón. 

(Núm. 2.485) (B.—1.404) 
—o— 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital, dictada en el día de la 
fecha, en el sumario que se instruye 
por estafa a don José María Encina, 
contra Rafael Meringo Gascón, nú
mero 92 del año corriente, se cita a 
María Garrido, cuyo actual domici
lio se ignora, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirle declaración, 
bajo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa de 5 a 50 pe
setas, con que se le conmina, sin 
Perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 12 de septiembre de 1931. 
Jd Secretario, Francisco de P. Rives. 
visto bueno, Salvador Alarcón. 

(Núm. 2.484) (B.—1.405) 
—o— 

Vusté Sánchez (Eugenio), natural 
<fc San Martín de Valdeiglesias, de 
estado soltero, profesión viajante, 
ae veintiséis años, domiciliado últi
mamente en esta Capital, calle del 
^nual. 14, procesado por hurto, en 
sumario número 746 de 1931, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
uistntode la Latina, Secretaria de 

Francisco de Paula Rives y 
M a r t í , a ftVde recibirle indagatoria 

y constituirle en prisión, apercibién-
le que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar y será 
declarado rebelde. 

Madrid, 6 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de P. Rives. 
Visto bueno, el juez, Salvador Alar
cón. 

(Núm. 2.505) (B.—1.414) 

C O N G R E S O 
Fuentes Gómez (Alfredo), natural 

de Valladolid, hijo de Antonia Fuen
tes, de estado soltero, profesión jor
nalero, de diecinueve años, domici
liado últimamente en la calle de M i 
nistriles, número 9, procesado por 
tentativa de hurto, sumario 1.015 de 
1929, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, 
Secretaría de D . Luis Moliner, con 
objeto de llevar a efecto su prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madrid, 21 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Moliner; P. S., Faus
tino San Martín. 

(Núm. 2.529) (B. -1.413) 
C O N G R E S O 

García Martín (Pascual), estatura 
baja, moreno, delgado, viste traje de 
americana color canela, procesado 
por estafa, sumario número 969 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Tuzgado del distri
to del Congreso, Secretaría de don 
Luis Moliner, con el fin de notificar
le el auto de procesamiento y pri
sión, y recibirle declaración indaga
toria, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 12 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, señor Moliner, Por 
suplencia, Faustino San Martín.— 
Ildefonso Bellón 

(Núm. 2.486) (B.—1.421) 
C H A M B E R I 

Torres Cabanas (Enrique), natu
ral de Madrid, hijo de Juan y de Jo
sefa, de cincuenta años, soltero, jor
nalero, domiciliado últimamente en 
la calle de la Madera, número 11, 
procesado en causa por hurto, nú
mero 623 de 1930, comparecerá, 
dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí, Secretaría de 
D . Antonio Sánchez y Martínez, 
para notificarle el auto dictado por 
la Sala decretando su prisión y lle
var a efecto la misma en la Cárcel 
Celular, apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 19 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción 
(Firmado). 

(B.-1.422) 
B U E N A V I S T A 

Garzón Salazar (Antonio), natural 
de Baeza (Jaén), de estado soltero, 
profesión empleado, de veintiocho 
años, hijo de Manuel y Francisca, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Tudescos, número 1, procesado 
por robo, sumario número 980 de 
1930, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista Se
cretaría de D . José Cruz García, sito 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, número 1, al 
objeto de emplazarle en dicho su
mario, notificarle la resolución que 
decreta su prisión y llevar a efecto 
ésta, apercibida que, de no compa
recer, será declaraao rebelde y le 
parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, José Cruz.—Visto 
bueno: E l señor Juez (Firmado). 

(B.-1.423) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye 
por hurto a Dolores Gutiérrez, bajo 
el núm. 885 de 1931, se cita a Emilio 
Periquete, de treinta y cinco años, 
de profesión torero, vecino de Va
lencia, que se hospedaba en un hotel 
de la Puerta del Sol, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en 
expresado sumario seguido por di
cho Juzgado y Secretaría de D . José 
Cruz, bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, 22 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, José Cruz. — Visto 
bueno: Ursicino Gómez Carbajo. 

:B. - l .o22) 
C H A M B E R I 

Pérez Vargas (José), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en la calle de A l 
vares de Castro, núm. 10, ático A , 
comparecerá, dentro del término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí, 
Secretaría de D . Antonio Sánchez y 
Martínez, para ser oído, sin jura
mento, en causa por estafa, instruida 
por dicho Juzgado, con el 953 de 
1931; apercibido que, de no veri 
ficarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, a 29 de septiembre de 
1931.—El Secretario, P. S., Francis
co Arranz.—Visto bueno: E l Juez de 
instrucción (Firmado). 

(B.—1.479) 
C O N G R E S O 

Vega Martínez (F.telvino), Direc
tor del periódico titulado Juventud 
Roja, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, procesado en el suma
rio núm. H94 de 1931, por delito con
tra la forma de gobierno, que se tra
mita ante el Tuzgado de instrucción 
del distrito del Congreso y Secreta
ría del Sr. Alvarez Castellanos, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante dicho Tuzgado y Secreta
ría, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
otras diligencias. 

Madrid, 22 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, por D . Pedro Alva
rez Castellanos, Jerónimo Alvarez. 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.571) 
C E N T R O 

Merino Sánchez (Nicolás), hijo de 
Martín y de María, natural de Mén-
trida (Toledo), de estado casado, 
profesión panadero, de treinta y dos 
años de edad, domiciliado última
mente en la ronda de Toledo, núme
ro 10, piso primero número 3, pro
cesado por estafa, sumario 678-931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el (nzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. López de Pando, para res
ponder a los cargos que le resulten 
en dicha causa, bajo apercibimiento 

de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

.Madrid, 19 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
E l fuez, Luis Amado. 

(B.—1.431) 
C H A M B E R I 

Navas Pereira (María Tosefa), na
tural de Terez de la Frontera, hija de 
José y María Teresa, de treinta años, 
soltera, empleada, domiciliada últi
mamente en la calle de Ríos Rosas, 
número 2, comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
Chamberí , Secretaría de don Anto
nio Sánchez, para ampliar su decla
ración en causa por estafa, instruida 
por dicho Juzgado, con el número 
1.026 del corriente año; apercibida 
que, de no verificarlo, la parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 21 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción 
(Firmado). 

(B.—1.444) 

C O L M E N A R VíEJO 
Pastor Rey (Juan), cuyo individuo 

se causó lesiones el día dos del ac
tual, y tuvo su domicilio últimamen
te en Chamartín de la Rosa, calle de 
Valdeacederas, número 7 bajo, com
parecerá, en término de diez días an
te este Juzgado de instrucción, a fin 
de recibirle declaración en las dili
gencias que se instruyen en el mis
mo con el número 170 de 1931, por 
lesiones de dicho individuo. 

Colmenar Viejo, 16 de septiembre 
de 1931.—El Secretario, Luis B . 

(Núm. 2.525) (B.—1.417) 

Gabriel Esteban Alfaro (Pío), de 
cuarenta y tres años de edad, casa
do, zapatero, hijo de Martín y Petra, 
natural de Madrid, y domiciliado úl
timamente en Chamartín de la Rosa, 
calle de María Teresa, número 37, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante este Juzgado de instruc
ción, a fin de ampliarle su declara
ción en el sumario que se instruye 
con el número 223-931, por el delito 
de amenazas de muerte a Josefa A n -
tona López. 

Colmenar Viejo, 17 de septiembre 
de 1931—El Secretario, Luis B . 
Sánchez. 

(Núm. 2.526) (B.—1.416) 

Muñoz Mendoza (Pedro), gitano, 
de cuarenta años, casado, tratante 
en caballerías, natural y vecino de 
Alcalá de Henares, domiciliado últi
mamente en la calle de Gallegos, 3, 
de dicha población, y Hernández 
Maya (Luis;, de cuarenta y dos años, 
tratante en caballerías, natural de 
Madrid, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran y sin domicilio fijo, 
comparecerán, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, coa el fin de re
c ibi r les declaración en sumario 
1.479-931, por hurto de muías. 

Colmenar Viejo, 16 de septiembre 
de 1931.—El Secretario, Luis B . 
Sánchez. 

(Núm. 2.480) (B.—1.420) 
C O L M E N A R VIEJO 

Rodríguez (Manuel), domiciliado 
últimamente en Chamartín de la Ro
sa, calle de Voluntarios Catalanes, 
números del 9 al 12, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción, a fin de reci
birle declaración en sumario que se 
instruye con el núm. i2QO de 1931 



por el delito de robo, contra Anto
nio Martínez López. 

Colmenar Viejo, 16 de septiembre 
de 1931.—El Secretario, Ledo. Luis 
B . Sánchez. 

(Núm. 2.478) (B.-1.410) 

L A T I N A 
En virtud de providencia del se

ñor Tuez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital, dictada en el día de la 
fecha, en el sumario que se instruye 
con el número 612 del corriente año, 
por coacciones, se cita al denuncia
do Miguel Sevilla Rodríguez, que ha 
vivido en la calle Josefa Alemany, 
de Carabanchel Bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que com
parezca en su Sa la Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oliciales, con objeto de ser oido 
en dicho sumario, con la prevención 
de que, en otro caso, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, a 12 de septiembre de 
1931.—El Secretario, Francisco de 
P. Rives.—Visto bueno: Salvador 
Alarcón. 

(Núm. 2.482) (B.-1.407) 

I N C L U S A 
Fernández González (María) y su 

madre Vicenta González, domicilia
do últimamente, en la calle de Ca-
ravaca, número 4, comparecerán 
en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de la inclusa, Secretaría del señor 
Castro, para ampliar la declaración 
la primera y ofrecer el sumario a la 
segunda, conforme determinan el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en causa por hur-
o a referida María Fernández, ins

truida por dicho Juzgado y Secreta
ría. 

Madrid, 17 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Ledo. Francisco Cas
tro Artime. 

(B.—1.388) 

C O N G R E S O 
Barrio Benito (Gregorio), natural 

de San Salvador (Bilbao), de cuaren
ta y tres años de edad, hijo de Pedro 
y Juana, casado con Angela Lucía, 
procesado por lesiones y daños, en 
causa número 559 de 1930, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaría 
del Sr. Alvarez Castellanos, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde . 

Madrid, 12 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, por D. Pedro Alva
rez Castellanos, Jerónimo Alvarez. 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—1.402) 
I N C L U S A 

Felipe Miñarro (Juan), natural de 
Linares (Taen), de estado soltero, 
profesión jornalero, de cuarenta y 
dos años, hijo de Juan y de Juana, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Lavapiés, número 34, procesado 
por tentativa de hurto, sumario 127 
de 1930, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distrito de la Inclusa, Secre
taría de don José Torres Santos, con 
el fin de notificarle el auto dictado 
por la Superioridad y ser reducido 
a prisión; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar, encargándose su busca y captu
ra a todas las Autoridades. 

Madrid, 12 de octubre de 1931.— 
E l Juez, Gustavo Lescure.—El Se
cretario, P. S., Críspulo Ayuso.— 
Con rúbricas.— Es copia.—El Secre
tario, P. S., Críspulo Ayuso. 

(B.—1.425) 

C H A M B E R I 
Cuéllar López (Antonio), de cua

renta y dos años, viudo, maestro 
carpintero, y domiciliado última
mente en la calle Triviño, número 1, 
procesado en causa por estafa, nú
mero 409 de 1930, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Tuzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría de don A n 
tonio Aguilar, al objeto de serle no
tificado el auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, decretada en 
el día de hoy; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará además el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 4 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Antonio Aguilar. 
Visto bueno: E l Tuez de instrucción 
(Firmado). 

( B . - 1 3 9 0 ) 

P A S T R A N A 
Cerreduela Romero (José), domi

ciliado últimamente en Madrid, pro
cesado por atentado, comparecerá, 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Pastrana, 
para ser reducido a prisión, decreta
da por la Superioridad, bajo aperci
bimiento de ser daclarado rebelde. 

Pastrana, 11 de septiembre de 
1931.—El Secretario, Damián Can
tero.—El Juez de instrucción, Lucio 
Prieto. 

(B.—1.424) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 

de instrucción de Alcalá de Hena
res y su partido, 
Por virtud de la presente requisi

toria se cita y llama al procesado 
Teodoro Escalona Ruiz, (a) «Teodo-
ra y el Toledano>, de cincuenta 
años, casado, natural de Calahorra 
(Logroño), hijo de Andrés y Juana, 
sin oficio ni domicilio, conceptuado 
policialmente como espadista, y cu
yo actual paradero se ignora, a fin 
de que dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en este Tuzgado de ins
trucción, con el fin de ser constituí-
do en prisión y responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
que se le sigue contra él y otros, 
por robo eu grado de tentativa, con 
el número 233 del corriente año. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades, así 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, se sirvan prac
ticar las más activas gestiones para 
la busca, captura y conducción de 
dicho procesado a la Cárcel de este 
Partido, a disposición de este Juz
gado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 16 
de septiembre de 1931 . — E l Secreta
rio judicial, P . S., Francisco Gómez. 
Antonio Camoyán. 

(Núm. 2.500) (B.—1.398) 

C H A M B E R I 
García Brafia (Francisco), natural 

de Madrid, hijo de Heliodoro y de 
Victoria, de veinte años, soltero, 
jornalero, cuyo último domicilio se 
ignora, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Secretaría de D . Antonio Sán
chez y Martínez, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 

instruido en dicho Juzgado, con el 
número 795 de 1931, por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. > 

Madrid, 23 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Eduardo Ruiz. 

(B.—1.484) 

Juzgados municipales 

E L P A R D O 
En virtud de providencia dictada 

en expediente de juicio de faltas por 
infracción de la ley de Caza, se cita 
por el presente al denunciado Jesús 
Huertas Martín para que el día die
ciséis de octubre próximo, a las 
once horas, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, para que 
asista al acto del correspondiente 
juicio, bajo apercibimiento que, al 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

E l Pardo, 18 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Donato Puertas. 

(Núm. 2.518) (B.—1.394) 

Juzgados militares 

L E O N 
Menéndez Fernández (José), sol

dado que fué de la Escuadra Aerea 
número tres, (León), que al ser l i 
cenciado fijó su residencia en Cani-
llejas (Madrid), y cuyo domicilio úl
timamente conocido, fué hospitali
zado en el Militar de Madrid, en cu
ración de una lesión producida en 
acto del serviciio,, comparecerá en el 
término de treinta días a contar de 
la fecha de inserción de este edicto, 
ante el Juez de instrucción o Muni
cipal, en su caso del lugar en que se 
encuentre, haciéndolo saber por si 
o por medio de la Autoridad a quien 
se presente, al Tuez instructor, Co
mandante de Infantería, don Ger
mán Madroñero López, cen destino 
en el Regimiento número 36, de 
guarnición en León, por ser necesa
ria su declaración en diligencias, 
previas que se instruyen en averi
guación de las causas que motivaron 
las lesiones padecidas por el mismo, 
advirtiéndole que de tener conoci
miento de este edicto v no verificar 
la presentación que se interesa, le 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

León, a 13 de septiembre de 1931. 
E l Comandante Tuez instructor, Ger
mán Madroñero. 

(Núm. 2.524) (B.—1.392) 
C E U T A 

García Serrano (Ricardo), hijo de 
Tomasa, natural de Madrid, legiona
rio del Tercio, que fué baja por fin 
de mayo de 1931, ignorándose el 
punto de su residencia, se hace sa
ber por el presente edicto, que en 
el expediente que por la falta grave 
de deserción, consumada en el Ter
cio en 7 de marzo de 1929, se ha de
cretado por el señor Auditor de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, el 
indulto total del correctivo que le 
fué impuesto por dicha falta, como 
comprendido en el Decreto del Go
bierno Provisional de la República, 
de fecha 14 de abril último (D. O . 
número 85), aclarado por la circular 
de 18 del mismo mes (D. O. número 
87), quedando sin efecto la gracia 
caso ae reincidencia. 

Por tanto emplazo al interesado, 
para que, si en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a 
la publicación de este edicto en la 
Gaceta y B O L E T Í N OFICIAL de Madrid, 
se da por enterado lo manifieste al 

Teniente Tuez ét\ Tercio en Ceuta, 
dioo Florencio Rodríguez Valdés 
Molón, o lo haga saber a la Autori
dad! Judicial del punto de su residen
cia, quien lo comunicará a este Tuz
gado. 

Dado en Ceuta¿_a 11 de septiem
bre de 1931.—El Teniente fuez ins
tructor, Florencio R. Valdés. 

(Núm. 2.523) (B.-1.4J9) 

M A D R I D 
Díaz Abascal (Andrés), Capitán 

de Infantería de Marina y Juez ira-
tructor,, de la causa número 31 de 
este año. que se instruye por el su
puesto delito de escándalo, contra 
el Maestre de Aeronáutica, José 
Bengoa Pérez y el cabo de ArtiUe-
ría>, Antonio Jiménez López. 

Por el presente cito y emplazo a 
los individuos apellidados, Soto, Fa-
có y Torres, de oficio camareros y 
que el día 17 de mayo último, pres
taron servicios como tales, en el 
Restaurante denominado «Angulo», 
sito en los Cuatro Caminos, para 
que en el término de quince días,, a 
partir de la publicación del presente, 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan en este 
Juzgado, al objeto de prestar decla
ración en la citada causa. 

Madrid,. 18 de septiembre de 1931. 
E l Capitán; Juez instructor, Andrés 
Díaz. 

(B.—1.418) 

Ministerio de Fomento 

Dirección General de Minas y 
Combustibles 

ESCUELA ESPECIAL D E INGENIEROS DE 
MINAS 

Habiendo de quedar vacante eí 30 
del corriente mes en esta Escuela 
una plaza de Profesor auxiliar, por 
pase a supernumerario del que b de
sempeñaba actualmente, se anuncia 
concurso para la provisión de la mis
ma entre Ingenieros Jefes y subalter
nos pertenecientes al Cuerpo de Mi-

¡ ñas , ya estén en servúeio activo o en 
situación de supernumerario, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 70 del Reglamento vigente. 

Las solicitudes, dirigidas al Direc
tor de laEscuela de Ingenieros defi
nas, se presentarán en la Secretaría 
de la misma los días laborables de 
diez a doce de la mañana, acompa
ñando los documentos y justificantes 
de los distintos méritos que puedan 
alegar. 

E l plazo de admisión de las solici
tudes será de treinta días natura
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Madrid, 26 de septiembre de 1931. 
E l Director, Francisco Gómez Rojas, 
anmiiiiiituu>iiiiiiiíiiii)iit:i;iii¡)iiiniiii'rmtf 
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O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 
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